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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de ia Gobernación

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por 
la que se modifica el artículo 6.o de 
la Instrucción de 15 de marzo de 
1963, complementaria del Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 10 de 
noiviembre).
Al objeto de acomodar al régimen 

general de suspensión de las resolu
ciones y acuerdos dé las Corporación 
nes bocales la Instrucción comple
mentaria del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, aprobada por Orden de 15 de 
marzo de l963.

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que el artículo 6.° de dicha 
Instrucción quede redactado del si
guiente modo:

“Artículo 6.° Todas las resolucio
nes de los Alcaldes concediendo li
cencias de instalación, apertura o 
funcionamiento de actividades no in
cluidas en las relaciones expresadas 
en el párrafo 2 del artículo 8.° de esta 
Instrucción deberán ser comunica
das a loS Gobernadores civiles en los 
tres.días siguientes a su adopción. Si 
se comprobase que han sido dictadas 
sin la preceptiva intervención de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, el Gobernador civil corres
pondiente. procederá a la oportuna 
suspensión, que se regirá por la le
gislación privativa en materia de 
suspensión de resoluciones y acuer
dos de las Corporaciones Locales.”

Madrid, ^ de. octubre de 1965.^— 
Alonso Vega.

3.496

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con el fin de garantizar el cumpli
miento de las disposiciones- dictadas 
con anterioridad, por ia Comisión 
Ordenadora del Cultivo de Achicoria, 
refrendadas por este Gobierno- Civil 
y a efectos de una mejor ordenación 
de la campaña, vengo en disponer:

1 .° Que a partir del próximo día 
15 de noviembre se procederá, por 
parte de los industriales secaderos 
de achicoria, a la recepción de la 
raíz hasta él día 15 de febrero 
de 1966.

2 .0 Para- mejor control de la mar
cha de las operaciones d*e desecación 
de raíz de achicoria, todos los indus
triales secaderos vendrán obligados 
a remitir semanalmente (resumen de 
partes diarios) a la Jefatura Agro
nómica copia del parte de Aduanas.

3 .° Todos los secaderos de esta 
provincia, una vez desecado el to
nelaje autorizado por la Comisión 
Ordenadora, incrementado, en su ca
so, con el 10 por 100 permitido, serán 
precintados a través de la Inspección 
de la Jefatura Agronómica para evi
tar desecaciones que excedan al cupo 
asignado.

4 .° Las infracciones de esta disposi
ción, así como de las anteriores com- 
Plementarias, serán sancionadas por 
mi autoridad, en uso de las atribucio
nes conferidas a esta Comisión por 
el Ministerio de Agricultura-.

Valladolid, 11 de noviembre dé 
1965.-E1 gobernador civil, Jo:sé Pérez 
Bustamante.

3.529

CIRCULAR

Se recuerda a los diferentes seca
deros de achicoria de esta provincia 
que sigue en vigor la prohibición di
rigida a los - mismos de verificar en 
sus instalaciones desecación de rje- 
molacha azucarera, salvo autoriza
ción superior.

En consecuencia, he acordado lo 
siguiente:

1 .° ba cantidad de remolacha con
tratada para destinaría a su indus
trialización para obtener azúcar, no 
puede emplearse para desecaría eñ 
los establecimientos autorizados pa
ra la desecación de achicoria.

2 .° Los señores alcaldes comunica
rán directamente esta Circular a los 
propietarios de secaderos de achico
ria que existan en sus témñnos mu
nicipales.

3 .° Las denuncias por infringir lo 
que se dispone en el artículo l.°, ’se
rán formuladas ante la Comisión de 
Achicoria de esta provincia.

Valladolid, 11 de noviembre de 
1965.-E1 gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

3.529

Jefatura Agronómica

Declaraciones dcf cosechas y existencias 
de vinos y productos derivados de la uva.

Se recuerda a todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparceros 
o arrendatarios; a todos los Sindica
tos, sociedades, entidades o particu
lares dedicados a la lelaboración o 
comercio de vinos, mistelas, mostos 
de uva, vinagres u otros derivados 
de la uva -ñsí como a los que com
pren uva fresca, pisada o de cuelga, 
vinificable, la obligación que tienen 
impuesta por la Ley de 26 de mayo 

1 de 1933 (Estatuto del Vino) de pre-
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sentar durante el mes. de noviembre, 
en el Ayuntamiento respectivo, una 
declaración por triplicado y por ca
da una de las bodegas 0' estableci
mientos que posean de las cantidades 
en litros de vino o de otros deriva
dos de la uva que hayan elaborado', 
ciase y graduación de los mismos, 
así como’ las existencias de cada uno 
de ellos, que, procedentes de cose
chas anteriores, posean 
indicada con arreglo al 
la citada disposición.

En -dicha declaración 

en la fecha 
modelo' 1 de

deberán es-
pecificarse las existencias proceden
tes 'de elaboración y las procedentes 
de compra a otros 
o comerciantes.

Los Ayuntamientos 
las mayores facilidades 

elaboradores

deberán dar 
a los viticul-

toros y elaboradores para el cumpli
miento de esta disposición, quedan
do obligados a facilitar los impresos 
necesarios y recordar, por medio de 
bandos, a los interesados de dicho 
cumplimiento’ invitándoles a que pre
senten las correspondientes declara
ciones de cosechas y existencias.

En las mismas, los Ayuntamientos 
ordenarán la consignación de la gra
duación o graduaciones del alcohol y 

, licor de las distintas partidas decía? 
radas, así como la 'suma total de 
litros declarádos, bien entendido que 
la omisión de dichos datos dará lu
gar a considerar como no admitidas 
en esta Jefatura Agronómica.

En los diez primeros días del mes 
de diciembre los Ayuntamientos re
mitirán una relación de las declara^ 
clones presentadas y numeradas 
orden de presentación, que remitirán 
a esta Jefatura Agronómica acompa-V* 
ñando un ejemplar de cada una dV, 
las citadas declaraciones que se reí 
lacionan. ’•

Valladolid, 8 de noviembre de 1965. 
El ingeniero jefe' (ilegible).

3.499'

ADMINISTRACION MUNICIPAL
______ ___Menor de Aldealbar,

_ , . x 3 1965.—El alcalde,AyuntamientoJ^ Valladolid ^ ^Quitteime i-'-t.

ANUNCIO i

A los once días hábiles a contar j 
del siguiente al de la publicación de * 
este anunciO’ en el “Boletín 
de la provincia, se celebrará 
Ayuntamiento, a las once 
horas, respectivamente, las 

Oficial U^tsc
en este 
y doce 
terceras

subastas del aprovechamiento de dos 
mil trescientos hectolitros de piña 
pánea en el monte Esparragal, y de 
mil cuatrocientos hectolitros en el 
monte Antequera, bajo el tipo de ta
sación de 110.000 pesetas la primera 
citada y 40.000 pesetas la segunda.

La fianza provisional se constitui

rá p'or 5.500 pesetas en la primera, y 
2.000 pesetas en la segunda, importe 
del '5 por 100 de la tasación debiéndo^' 
se ampliar por el que resulte rematan-,, 
te hasta la suma igual ai 10 por 160,. 
de la cantidad que se comprometa m 
satisfacer por el aprovechamiento,, 
objeto de la subasta. i

. Todas las condiciones podrán exá- -. 
minarse en- la Oficialía Mayor del- 
Ayuntamiento, los días laborables, 
durante las horas de oficina, y en la 
misma dependencia deberán presen- 
tarse los pliegos hasta el día ante
rior hábil al señalado para la subas
ta, cerrándose el plazo' de admisión 
a la una de la tarde.

En dicha subasta se observarán 
las normas contenidas en. el artículo 
34 del Reglamento de Contratación 
de las Corawraciones Locales.

Don.
MODELO DE PROPOSICION t 

., vecino de..., domiciliado^ 
en..., calle de..., número..., enterado! 
de las condiciones que rigen para eL 
aprovechamiento,de..., piña pínea en" 
e'1 monte..., cuya subasta ha sido 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de fecha...,. las acepta 
y ofrece por la misma la cantidad 
de... pesetas (en letra), manifestan-, 
do bajo su responsabilidad no hallar
se incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad se
ñaladas por los artículos 4.° y 5.“ del 
Reglamento de Contratación de- las 
CorpojjaeioTíes Locales. 

■"''Val^gdoá^f, ^0 de octubre de 1965.-^- 
vEÍ'Alcalde, .Martín Santos Romero.

3.490-2.654

ÜDAD LOíCAL MENOR DE 
ALDEALBAR

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, se encuentra expuesto 
al público’ en la ¡Secretaría de esta 
Entidad Menor, 
ce días hábiles 
clamáciones.

Entidad Local

por espacio de quin
al objeto de oír re-

3.488-2.655

® SAN MARTIN

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público* en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cu'alquier habitante diel término o 
persona interesada podrá -presentar 
contra el mismo l a s reclamaciones Fompe*dra^-.».^ de noviembre de 
que estimen convenientes, ante quien ^K^W65?2MEr'alc^;^e^ (ilegible).
y como' corresponde, con arreglo, al L

artículo 6-83 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Aldeamayor de San Martín, 6'de 
• noyiembre ..de, 1965.—*E1 alcalde, Ju
lián Ranz? / . ;

3,502-2.656
á^j—---  

ííl- ^UASAL .

■ " -Apróbádd'*^é^r el Ayuntamiento el 
presupuesto municipail ordinario pa
ra el -ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público e-n la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante de 1 término o 
p¡ersona- interesada podrá presentar 
contra el mismo l a s reclamaciones . 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo. 683 .y< concordantes de la 

'Túey de Régimen Local.
’ ' Aguasal, 8 de noviembre de 1965. 
El alcalde, B^igno Rodríguez.

' - 3.480-2.657

%

BEiRWECES DE’ CAMPOS. '
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio' de 1966, se halla de - 
manifiesto al público en esta Secreta- 
iría, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local. . - ; 

Berrueces de Camipos, 6 de noviem
bre de 1965.—®1 alcalde (ilegible).

3.487-2.658

'ÓÉRVILLWD DE LA CRUZ
Aprobado p or este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
hara el ejercicio de 1966, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, po'r espacio de 
iquince días, a efectos de reclamacio
nes.

Cervillego de la Cruz, 2 de noviem- 
■ bre. de 1965.-E1 alcalde, César López. 

3.515-2.659

■ y-P©¿MiPEDRAZA
Apmbádo ¡por el Ayuntamiento el ' 

presupuesto munieipal 
ra el ejercicio de 1966, 
nifiesto al público en 
de este Ayuntamiento, 

ordinario- pa- 
estará de ma
la Secretaría 
por espacio

d’e quince días, ' durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien
y como corresponde, con arreglo’ 
artículo 683 y concordantes de 
Ley de Régimen Local.

al 
la

3 472-2.660

4 -.
ft .5^^.
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FUENTE EL SOL
Aprobado p or este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, es halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días^ ,a**eíe^os de reclamaciones. 
"' ’"Puente çpi Sol, 2 de noviembre de 

^T965:^E1 all!;alde, Felipe' Lorenzo, i 
3.532-2.6^-;

MTE OLMEDO 
.--' ùïpfoëàdo por el Ayuntamiento em 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo 1 as reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien
y como corresponde, con arreglo 

. artículo GSll^y^ concordantes de 
f^U^^e^RégisqS Local. 
Lt^.-yHuehte'' Olmedl, 30 de octubre 

al 
la

de
1965;—E1_,.Acalde (ilegible).

| - 3.379-2.662
fe “

'--^^-’^'^RIA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, p o r espacip 
de quince días, durante cuyo plazb 
cualquier habitante, del término ^ 
persona interesado podrá presentar 
contra el mismo las reclamacioneé 
-que estimen convenientes ante quien** ^'

corresponde, con arreglo al 
683 y concordantes de la 
Régimen Local. .
6^ delnoviembre de 1965.—-El  
x^’^'clidro Casado.

.1 -'3.476-2.663'

y como 
artículo 
Ley de

V '
9 CA._*;

ena, 
®Teáidf,

, ¿'à .HBRR^^ DE CAMPOS 
'AprO!badS'^--''^r el Ayuntamiento 

presuipuesto municipali ordinario 
el 

pa-
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las fieciam aciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
.,aa#cul0‘""‘-688'-^y'A concordantes dé la 
^ey id& R^ginS'SniLocal.

Herrín de Campos, 9 de noviem- 
M. Alonso. 
3.508-2.664

rlS6^—®1 j alcaide,

....———
"“■"‘'^WrDJIiLLOS

' Aprobadla por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ira. el ejercicio de 1966, estará de ma- 
mifiesto ai público _en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, p o r espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término oy 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 

«XJ89iïfâ«=-^Æ9^^^, ^^’^ arreglo al
artícqlq^ 683 ..j| concordantes de la 
tJéy de ' Régimen Local.

, . „ I^oriñll^g, 9 ^e noviembre de 1965. 
lEÍ "alcaide "'Se|ible)..

3.503-2.665

OOiMUNI DAD DE VILLA Y TIERRA 
DE ISOAR , -

Aprobado por esta Comúnidad el 
presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1966, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría 
Ayuntamiento, por espacio 
días, durante cuyo plazo 
persona interesada podrá 

de este 
de quince 
cualquier , 
presentar

contra el mismo las redamacioneg 

álE^r,«. IJ.. dej^dviembre de 1965.— 
El ’ al cal de-presi delite (ilegible).
' ! 3.531-2.666

VEyi ! .LA
Aprobado el presupuesto munici

pal ordinario^ para el' ejercicio de 
^'^’ s’a halla expuesto al público, 

H^5r  ̂termíño'’’ quince días hábiles, 
‘para oír reélSnfaciones.

Velilla,, 9 de |noviembre de 1965.— 
Él' álcaldey El ^ortijo.

3.528-2.667

LA ZARZA
,Por haber quedado desiertas las 

dos primeras subastas de la corta de 
161 pinos del monte “De Abajo”, de 
estos Propiós, se anuncia la tercera, 
que tendrá lugar en este Ayunta
miento el día 30 ¿e noviembre co
rriente, a las trece horas, bájo é'' 
tipo de tasación de 38.060 pesetas.

Se admitirán proposiciones haste
> rlú^''drecldChb^^hbYas del día anterior 
tál señalado para |la subasta. | i

La Zarza, 10 d^ noviembre de 196^
- El alcalde, ' Millán Martín. •

3.537—2.668

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e insíruceidn

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Antonio Infante y de Sánchez 

Ortiz, secretario del Juzgado de 
primera instancia . número uno de 
Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 

número 248-65, se ha dictado senten

cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:.

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiséis de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo' visto 
los presentes autos ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, “Caro, S. L.”, domicilia
da en esta ciudad, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Jenaro 
Suárez Flórez, vecino de Berlanga 
del Bierzo, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y. mando 
seguir adelante la ejecución despa- - 
Chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Jenaro' Suárez Flóhez, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de treinta y cuatro mil 
noventa y ocho pesetas de principal, 
mil ciento cuarenta de gastos de pro
testo, y los intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido 
derríandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
“Boletín ' Oficial” de la .provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón.— 
Rubricado. .

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía 
mediante su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
treinta de octubre de mil novecie|i- 

^"^s^esenía*^*^nco.—Antonio Infan- 
'Te'^-'dé'^án^lfea Ortiz.

3.372-2.669

'aa ■f

"^"^^ÂLLOTÔÊID/—NUMERO 2
Dón Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 294 de 1965, se sigue juicio 
declarativo de mayor cuantía, a instancia 
de don Miguel Vázquez Hernando y doña 
Isabel Enjuto Laguna, contra otros y los 
que se crean con derecho a la herencia de 
don Joaquín Muñoz Miguel, sobre recla
mación de daños y perjuicios causados 
como consecuencia de accidente de circu
lación (cuantía 207.326,00 pesetas), en cuyo 
procedimiento se ha acordado hacer un 
nuevo llamamiento a las personas que se

MCD 2022-L5



4 15 de noviembre de 1965

crean con derecho a la herencia referida, 
para que, en el término de cuatro días, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma.
_. Dado en Valladolid, a* veintiocho de 
!OQh?brF?íe‘mi44iú\;ede sesenta y cin- 
íCo. —Ráfa'él'6ón^§,^]^colar.-El secretario, 
j Angel Mingo.

3.455-2.670

VAJjLAilOTHb.-HNUMEKO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número 51 de 1965, se sigue 
juicio ejecutivo del que después se hará 
mención, en el que se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a dos de noviembre de mil novecientos, 
sesenta y cinco.—El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis
trado-juez de primera instancia del dis
trito número dos de Valladolid, habiendo 
visto y conocido de los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de don Sixto Solís Escudero, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de Valla
dolid, representado por el procurador don 
Manuel Alvarez Martín, bajo la dirección 
del letrado don Agustín Solís Escudero, 
contra don Anastasio Sánchez López, ma
yor de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado a su vez por el 
procurador don Florencio de Lara García, 
bajo la dirección del letrado don Felipe 
Cano, y contra don Eulogio Salas Herre
ra y don Florentino Fraile Herrera, éstos 
no comparecidos en autos, por lo que se 
hallan en situación de rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; y

Fallo: Qué desestimando la oposición 
formulada por el demandado don Anasta
sio Sánchez López, debo ordenar y ordeno 
que se tenga por ampliada la sentencia 
de remate dictada en los presentes autos 
con fecha veintidós de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco, en la cantidad 
de tres mil trescientas cincuenta y tres 
pesetas con cincuenta céntimos, en con
cepto de principal reclamado en la nueva 
demanda, trescientas noventa y tres pesc- 

' tas con cincuenta céntimos, importe de 
los gastos de protesto, intereses legales 

- desde la fecha del protesto y con imposi
ción a los demandados de las costas cau
sadas.

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados don Eulogio 
Peláez Herrera y don Florentino Fraile 
Herrera, se notificará en la forma que la 
Ley determina, a menos que se solicite su 

notificación personal dentro del término 
de segundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rafael Gómez-Escolar. — Rubri* 
cado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a seis de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.—Ra- 
f2Sl^»«®''®St<n^—El secretario, Anto- 

*i^io Ipfarvteíy. de^ífeáchez Ortiz.
' 3.458-3.671

p"'juz^a^(p*g¿Áuuw^

VADLADOLID.—NUMERO 2
CEDULAS DE CITACION

El seño-r juez municipal del distri
to número dos de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este juzgado' con el nú
mero 679 de 1966, 'sobre lesiones, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Rafael Moreno' Ruiz, 
en concepto de perjudicado, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
23 de noviembre y hora de las once 
de su mañana comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para asis
tir a la celebración del juicio^ verbal 
de faltas, debiendo verificaría con los 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en '■derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de- Enjui
ciamiento criminal.

■Y para que conste y en inserción 
en el “Boletín 'Oficial” de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

3.482

El. señor juez municipal • del distri
to número dos de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio' verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú- 
méroi 644 de 1965, sobre lesiones y 
malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Juan 
Carlos- PajareS' Nieto y Juan Antonio 
Gutiérrez Fernández, en concepto de 
perjudicado y denunciado', ho'y en 
ign'orado! paradero, para que el día 
23 dé noviembre y hora de las once 
de su mañana comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio’ ver
bal de faltas, débiendo verificarlo 
con. los testigos y demás medios de 

prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido y firmO' la presente en 
Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
secreta rio, Jesús Gil Sa nz.

3.483

INFORME FORENSE

El señor juez municipal dei distri
to número dos de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
seiguido en este Juzgado' con el nú
mero 699 de 1965, sobre lesiones, ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente a Tomás Sánchez Moner, en 
concepto de perjudicado, hoy en 
ignorado paradero, para que, en el 
plazo de ocho días, comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar decla
ración, con apercibimientoi de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial”' de la provin
cia, ' expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
secretario, Jesús. Gil Sanz.

. . 3.484

ANUNCIOS OFICIALES
PEÑAFIEL

Don Aurelio Martín Martín, notario deí 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Peñafiel.
Hago saber a cuantas personas puedan 

ser titulares de algún derecho sobre un 
aprovechamiento de aguas públicas para, 
el riego de una parcela de terreno de una' 
superficie de una hectárea, 87 áreas, 29 cen
tiáreas, que es una parte de una finca 
ai pago de Los Alamares de la Vega de 
Aldeyuso, en término de Peñafiel, deri
vado del río Duratón, que en mi Notaría 
se tramita un acta de notoriedad a reque
rimiento de su dueña doña Esperanza 
Lagunero de la Torre, para acreditar su 
adquisición por usucapión, a fin de que 
puedan oponerse en el término de treinta 
días hábiles quienes se consideren perju
dicados.

¿^^^8#Mílel7a O(^',^e noviembre de mil 
sesent^ y cinco. — Aurelia 

’Jartin Mmímtív-.. .^^■
3.453-2.672
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